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Sí' M. la Rema nuestra Señora

la Ley vigente dé reemptaHOS', se pti-í 
blica á continuación él e^tado defini
tivo de los mozos'softeados en .éÍ¿ie& 
de Abril úllirao, d^Jos fallecíáos é 
indebidamente.incíuidos,, como com
prendidos en el art. 75 de dicha Ley,;
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PUEBLOS.

Número de mozos 
sortendos en Abril 
de 1839, según el 
acta remitida al Go
bernador y de los 
incluidos posterior
mente en el sorteo 

supletorio.

Número de frt'o?os'
comprendidos in- 

Numero de debidamente en el 
dichos mo-.- so íleo y.de ios es - 
zos sortea-^í *cépluadó^úel ser-' 
dos que han 
fallecido.

Vicio según el art. 
7S de la ley.

(Q- h G ) y su augusta Realiamilia
continûaa en està' corte sin novedad
en su importante salud. 

o
ú.

GOBIERNO
Pft LA PROVINCIA DE LOGRQx^O.
Según lo prevenido en la Real ór- 

denÆ 9 de Setiembre úllirao, y á los 
efectos marcados en el art. 1 %’4a

cuyos datos han de servir de basié 
parapa distribución del coúlirigenle 
en lié próxima ; quinta, y se ¡publica 
para conociraiçnlo del público y de 
ios Ayuntamientos de esta provineíá, 
encargando á Ics Atóaldes déla niis- 
ma, qüe si falleciese alguno de loé 
mozos comprendiJos eñ el esprésadói 
sortea antes del 1de Dicieinbre. lo -■pOTj^ginTrTTn^-vviiTTvnirrcrn-ror-aTr-crrrv^^trcr"^ 
bierno. remitiendo la fé’ do defun-
cion. Logroño de Noviembre de

Estado definitivo de los mozos soríeado^. en esda provincia en el mes. 
de Abril ultimo, ton espresionde los fallecidos, é indebidamente incluidos 
en eísoríeo conio comprendidos en el arliculol^ delaley de reemplaz'os; 
y qu^ka de servir de base peb'a la distribución del coMigente-en lapré-
xima^inía. ó

(¡{PUEBLOS.;

'U

Núméro de mozos 
sorteados en Abril 
de 1839, según el 
acta réinilida al Go- 
bernáMOr y de los 

incluidos posterior
mente ícn el sorteo 

supletorio.

Número de 
dichQS mo
zos - so rlea- 
dasque han 
(ailecido.

Número' de fnozbs 
comprendidos in- • 
debidamtate en el 
sorteo dé lós es- 
cepluado&del ser
vicio según el art.

57 de la ley.
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Número de mozos 
sorteados en Abill 
de 18S9, según el 
acta remitida al 6o-

Número de 
dichos mo-

Jíúmero de mows 
comprendidos In^ 
debidamente en el 
sorteo y de los es-.

Número de mozos 
sorteados en Abril 
de 1859, según el Número de 
acta remitida olGo- dichos mo-

Número-do mpzps 
corrtprpndido^íia- 
debidarnente en el 
sorteo y de. los es.PUEBLOS.

*a; 
o PUEBLOS.

bernador y de los zos sortea- ceptuadosdel ser
vicio según el art. 

76 de la ley.
!—i

bernador y délos zos sortea- 
incluidos posterior- dos que han 
mente en el sorteo fallecido.

cepillados del ser
vicio seguo el art. 

75 de la ley.
incluidos poslerior- 
menie en el sorteo

dos que han 
fallecido. O 0

.supletorio. .supletorio.

Arrubal........................... 2 » ’> A. 2 Ojaçaslro y Aldeas . . . 10 » u 10
Cenicero . . . • . 18 » » a. 18 ■ Pazueogos y Aldeas . . 3 » 3
Clavijo............................ 3 » 1 ;-ï;- • 2 S. Millan de ïécora. . . » » » ... .p: ))
Collado y aldeas. . . 2 ■ » >> 2 S. Torcuato . ................. 2 » * ? 2
Daroc2í.‘........................ > » » ' .» Sanlurde. .... . . 6 » 6
Entrena . 12 » 12 Santurdejo ..... 7 ■ 7
Fuenmayor. •. . .
Hornos"'; . . . . .

15
3

» »
»

15
3

Tormanios............................
Valgañon y Aldea . . .

8
5 r'. •'

% * ' 
ft

-8
5

Juvera; y Aldeas. . . . 6 » » ; < 6 Viilatebar . . . . > . >3 >>-5
L3gunillay\aldea. . .. 5. 1 4 Villaria Quintana y Aldea. ■■■,' 3 A
Lardero........................ 9 » » 9 Zorraquin.............................. 3 )) » 3
Leza de Rio Leza. . . 3 » » 3

___________K ------ S— de torrrcilla.
Medrano ..... 3 » » 3 -
Nalda y aldea . . . 16 » » 16 Torrecilla de Cameros . . 23 » » 23
Navarrele....................... U » » 14 Ajamil . .p . . ■? 1
Ribaflecha....................... 12 » ))L 12 Aideaùüevâ de Æameros. . ; ' - >> » - íí .» »
Sojuela............................ / . 2 .ív ■ > )) 2 Almarza y;Áldea . .; l , » - T
Sorzano......................... » ■ . 8 - - » ’ i » 8 Úabezon '^e •Cameros . . • . .. A- 1
So tés ’.............................. 9 > » 9 Gallinero de Cameros. . 2 » » 2
Torremonlalvo¿y aldea. . 3 )) » 3 Hornillos y Aldea . . . 1 )) )) 1
Viguera y aldeas. . . 13 » 1 12 Horligosa^y Aldeas- r - . 44 » » 11
Vilíamédiana .... 7 » » 7 JalonJ................................... 1 > )) 1
Zenzano y al^e^. 6 1 - » 5 Laguna de Cameros . . < . 3. .. » » 3

La Sania y Aldeas. .. . 2 » » 2
Luézas’. . . . . . , 2 » » 2

PARTIDO DE NAGERA Lu mb rçras y A1 d eàs '. . 10 .n . •
») 10

■■ MontaiVo de Cameros. . • ' ' ‘ A » »>^
Nágéra. . . 17 » » 17 Muro de Cameros .> . J) )) • 1
Alesanco . -. - —. . - 7 » . T) • 7 . Aeslares . . . = b. ; .u » » 1
Aleson............................ 2 » » 2 -Nievade Cameros y Aldea; 8 8c
Anguiano......................... . 13 2 » 11 Piniilos. ... . .. . . í 1 .
Arenzana de Abajo . . 6 » » 6 Pradilio ... ... ' ,» 1
Areuz&na de Arriba}. . 1 » » 1 Rasillo (el.. . ..- ' ■ » Ó '3
Azolfa......................  . 3 » ' » 3 Rabanera. . . . ; \ . . ; • - C • )) - ' » •
BadcfUán...................  . TI » > n

8
San Roman y Aldeas. . ■. • r<--6' .. • » 6

Baños'de Rio Tobia . . 8 » » Sla. Maria .de Cameros .■ » » — »■ »
Berceo............................. 2 » .» . - 2 Solo y'Áldea. ; . . .. " 15‘ ; » 1 14
Rezares...................... ..... 2 » )) 2 Terrobà. ; ï . ' . . . ■ » )) 1
Bobadilla^'...................... 1 )) » 1 Torre de Éamerds v' . . ' b ■ -5 » > 3
Camprovin.......................
Canales........................
Canillas. . . . . .
Cañas...............................

; T
18

, »
3

» 
» 
»

»
, 5' . • ib

18
b 51» . ■'
K’ K '

Villanueva de Cameros. ;
Villoslada. < .. '

.4.,: 
'12'' ,

i. _ >» 1 , T
• , ' ■■» ■

- -, . »
. ■ »

»
» 4 

li
Cárdenas . . . .
Caslroviejo. . . . .

3
<■ 2

» 
»

y i.:-.- rn «y

» ?
»

’ 5íú

. -<.2

• • ; '6 h
? RËâomcN • ' - ■ Jf »'/;

tí • ' ' ; ' j

Cordo!r¡n.|. . . . . 3 Q Alfaro. . . . T .K,Estotlp.. '. . . . 1
x> 0 

J. 59^ ■ ' » '' ■ ■' •'57;
Hormilla. .... .
Hormilleja. . . . . .
Huéccanos.......................

6
1
8

. )> 
> 
» . »

1

6
■■■•I. .<

8 :
2 
x

.Arnoflo b \; :. ü 
Calaliorra . ' . d, . . \ 
Cervera del, Rio Alkaipa.., ■

, 457
99': . 

vHD

)>
5 '

.2 ■

■ - G-1
- 'A. .-

156)
93

108
Ledesma...........................
Manjarrés ... . .

2
3

» ))
' I J) '

Haro .......
Cogroño. . ,, . .. .\.. .. ,

245
279

1
1

s
6

239
272

Mansilla........................... . 2 Nágera. . . 224 ; ■d; - 3 . 2 219
Malote...................

» )) -Slo. Domingo de là Càlzadà’ IW 1 1.54
Pedroso. . . . . 12

íZ' >
» »

15
12

Torrécilla de Cameros r/..j.. 1 -b 119
S. Millan de la Gogolla y -»*>’• ■ ■! ; -G /

Aldeas. . '. . 7 . 15 )) 13
Toial . ; . 1450' 20 1417

Santa Coloma. ... . 4
* : ' ..................... ■ ..... —.,

To vía......................   .
Tortficilla sobre Alesanco

. »
4

V » .» ?
W i ' •

4 •

• .■«-.''i

. •. 4-.'.-
Kl' •

Logroño 12 de Noviembre de iSo9—Francisco
Tricio......................  . . / o

. . " í < ¿

Uruguela. . . .« . . 8 í; 1 1
• ' Oh í

b-.
rj...,. -,

; ?

Ventosa. . . ... . « Ô » ■ 3D í
Lqs Sres. Alcaldes de los pueblos en que bradQSspor este Gobierno-de uuajprovidad^

Vealrosa .. . .n . . 7 V )> )> se hayan de tasar tincas de la Nación pa- reconocida, mensualmeníe' sé (la í epubfi-..
Villar (el de) Torre, . . 5 ' w » ’ - ra venderse â consecuencia de las Leyes car en el boletín oficial un Éísfat b dé ías'
Villtrejo.................  . . 2 » de Desamortización encargarán á los peri- cantidades que cobren, por estas quloriza-
Vill¿velayo. . .... . . . » » » I 4os que los Procuradores síndicos, ó Presi- ciones y riómbre de íos'peílids á que cor-
Villjiverd’e. . . . 1 > » denles de Corporaciones nombren con ar- responden. Cuando los peritos no tengan
Viniegra de Abajos . . . 4 u » » •A'-, reglo al art. 104 de la inslruccien de 31 por conveniente librar dichas auloriíaciu^
Vinfegra de Arriba; . . 4 i » » >4--

de Mayo de 1855, j que autoricen al perito nes, lo declararán así los^'.è.’Alcàltfêisyy
í « « lasaaor nombrado por mi à quiep acom- en este caso se entenderá que el
íPARTIDO DEíSTO DOMINGO DE pañe.n en la operaçjon según el citado ar- nuncíq sus derechos. ‘
1 LACALZADA. tículo, por medio dp un oficio firmado por Si.hslos fuesen nombrados not los S S.
Gi l v f

- ... ellos,; y visado y sellado por los Alcaldes, Jüecqs de primera irsláncia. segpn el cA-.'
Sto. Domingo'de la Calzada. 32 queqjodra eslenderse según la fórmulaque so del. periodo úllimo del esBtésñdo'arlicur
BaflRTts . . .< . . 3 ' 32 ■ ' va a çontinuacion, para que cobre de las lo 104, se entenderán con loç ^.5). Jueces'
Ba^s de Rioja . « . . 2 c » ))

3;

■
Oficinas de Hacienda pública los çlerechos es la^J pre v e n c ¡o nes, ‘ á q u i eW’ pi ()( ; /i*

> se Sir*-
Cidggion y Aldea « . . 1 )) )) que la corresponden, al propio tiempo que van cumplimentarlas. bogroAo lu de Néi’
Corporales y Aldea . . .• ., 4 J » )) los que a el pertenecen, por cuanto que viempre de 1859.—F/’anWd ¿ató. ” :
Cirçefia y Aldea « . * . . )) r » )) unos .y otros deben comprenderse en un- s J'.

Ezcaray y.Aldeas . . 34 » ))
*» ' mismo libramiento.

, que se exi-
• Fórmula DE LA AUTORIZACION. "

Grañon ...................... 12 34 En prestar esta autorización • 4.í}.‘G<
Hervías............................. 3 2>

’V.’J V - Î > - ge con objeto de fapililar las opera,çiones de Autorizo al perito tasador^e^iénésNa-
Heigf^anaelluri y Aádea . 6 a«> 1 . ' 3 Contabilidad á dicq^s oficinas, y principal- cionàles, nombrado por éPSr.'G'ól)erdador
Lei^a « 5 » ))

0 mente para que Iqs peritos ño sufran en dé i§; provincia Don ‘ pai‘a‘que CO7 
breen las oficinas de Hacienda, póbliéá.fóaMaijqanares de Rioia y Al- ■ adelante retraso alguno en el cobro de sus

4 » derecbos, no debe^ tener ningún reparo. derechos que me corréspohàèn, por eï ré-
4 J. puesto que, aaemas de ser los peritos nom- conoiiimiento, medición y tasaci'oà‘da já»
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íi neas p^r(enûowFftUt4|.pújtenóoferxMiíái ii. lOúmevó- Abril de ,1850;;,.jpl,Consejo,.provincial -de, Manjarrés. 
qué-hÇp^^Çi^iôado qn union sqya/eopiope-, acuerdo,con,*el Sri. Comisario de Guerra, Manzanares. 
rOn .... . >1 ha fijadapara él mçs dé Octubre úlljnio, ‘ '

los precios de fes especies de sufeinislrqs y 
ulensdios q.uç Jos pueblos de. esta provin
cia hayan. hecbq..á la^, Irppas del ejército y 
Guarjfe civil,eñfe,&rina siguiente:

rito nombrado por

ifiútnero- Maojarrés.

(Fecha )

Sellpx.y.’JS.® Firma del p^çrito.

El Alcalde, •

Habiendo desertado debPenal de Cenia 
el confinado Gregorio del Campo-Carrillo, 
natnral de Murillo-de Rioleza, hijo de Pe
dro- y de Mariapde oficio labrador; encar
go A los Alcaldes, Guardia civil y emplea
dos del ráBio de vigilancia de esta provin-- 
cia, que procuren indagar su paradero;Te- 
mitiéndolo caso de ser . habido à disposi
ción de mi áuióriílad, .Logroño l.l de No- 

j viembre je 1^q9.—j^ànçùco Laíasq^ ' '

ÇonlbrnafyA Ip prevenido en Reales or-: 
denéS:de¿3 de Selieinbre de j8A8,-y 4 d©

Acales 'céntimos.

*11 atu té '

-Ráclóp de pan...- 
Faneca de cebadá.. 
Arroba de paja..... 
Idem de aceite.....  
Idem de carbon. ... 
Idem de lena...

■ »
26

2
78
3

76
■i* »

»
»

r -50 -

í , Y se, anuncia en este Boletín oficial para 
nónocimiento de los A^nlámientÓS efe és
ta provincia, á fin de que á la mayor bre- 
VfcdAtbprestmlenX^n Jj4^tfe.GioivlQ , 
bds de los su-ministros que bavan hecho à' 
las tropas ^ Guardia tdvíl eii el cítado mes 
dó Octubre último. Logroño 11 de Noviem
bre de 1859.-—Frqnciscq j^atasq.

; ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRGPIEÍDADÉS Ï DÊREÇHOS DEL ESTADO,

Los Ayuntamientos de los pueblos que se hallan:comprendidos en la 'presehle rela
ción,'y que están en descubierto dél eriviode las certificaciopésdel píaducto de propios, 
correspondientes á los trimestres que en la misma sÉ;espresáÍT; esperá osla Administra
ción que en el término improrOgable de seis dias ád servirán verificarlo: y al propió 
tiempo pagar lo correspondiente á la Hacienda por el 20 por 100 de referidos' produc
tos, en fe inteligencia que de no hacerlo así, me veré en Ja precision de usar Contra 
ellos los medios coercitivos que previenen fes Instrüciones. ' ' ’

Ábalos 
Albelda
AlheriU. ..
Aldeanireva de Camerqs, 
AlesohJ’ • '■ ' "
Alnaiafrzab^ i t H :
Angnimfenp^,,, , , ;
Afèiizânà de Abajo. ' ' -

- AréBzana de,Arriha-------

Là certificación del Tercer Trimestre del aáo actual
fe del id. id.
la del id. — id;

?'* Ja del id. ' id.
Ja del id. id.

-u Ja del id. íd.
del id. id.

la'”‘ del id. id.
... Ja.. Jol ;*i____ • ' « J i .

AfnedilJo, , , 
Árpeabí ’
Arrùbafê' •
Aüsejo: ; uc
W» ' ‘ 
Azorra.
Badhrán.»'‘'í ■

i

;í.U:í la ' * 

la ‘

la

Bafiarés.; , , 
Riños de Ríoja, j. 
Ráhos'dé Río Tovin*

tí ifÎîïï
. ... s

Rergasaí i < ; ;•; »
Bergasilfas.
BStSiiiila,
BrroiW. j ■ i ! d
Briñasv' ■ * ; ,.
Cabezon de Cameros’.
Camprovin.
Canales y Velandia.
Carbonera.
Cárdenas y ÍMahbbe... f

Negue^íuefe..-
Cinurï. ' .

íÍD '.la-^h 
. j .. la. - 

já:'
ia-t

I C la: - 
fe
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del 
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id. 
id. 
id.
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id, 
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id.
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id.'v 
id. 
id.
id
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eiávijo?‘ ‘i

Con+a., .
dá'zfeiíírftírtá

i.'

: la

la 
la 
la 
ja 
la.

' la

del

I* b ,v..k.A 
fe

i .iff.

ha^oca..'^ t; • - z
Fd^ai^iíé^ y ' Vilíáseia 

Rtilbarifílft. nu
Gallinero de Cé^n^pSj 
Gimlleo..
Grá^^.^

í- mío
J

^íQkVi.'o

# ;del 
ídel 
■del 
del 
del

■ del 
, del 

del 
í *del 
. ^del 
Jdel 

¿del 
•del 
^del 
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I del 
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IbrCáiftdlut’ií Yi Vólagoo.

orníllos.y Vildeosera- .
» r □ , i /Oí

I del 
íífob» ' del

,fe , del 
' Ma’ ^ I del

3." ■
id." “ 
Id.
id. ■ 
id.
id.
id. -
id.
id. 
id. 
id.
id. ■- 
id 
id.
id.
id. 
id.
id.
id.
id

l .°, 2.“ y 3.
3.° 
id.

2 .° y 3.°
3.“ 
id.
Id: • 
id.’ 
id. 
id.

ySr-’^eid.

Áí*

o

id

id. 
id-p-'-:' 
id. — 
id»^ ' ■ ■ 
id.
ifh
1^- 
id. - 
id.
id.
id. - 
id. 
id.
id. ’ ’* 
di.
id. -■

id.<'’'- 
id. 
id.
id.
id.
id.?! ;
id- 
id. 
id.

-id... - 
id.

-ida... 
id.

: i) 

id.
id.
id.

fecççàiws, oh
1 Lagüña, e

y Venias bídneas.
4rtieQj,y>: : i»M Oid í

^eíba. .
-eza de Rio Leza.
•■uezas.
■•umbreras.

njia) {

J* fe‘ 
e.< ^al
J¡éi' 

fe 
la 
la

í ápi; 
¿ del 
í del

¿r/HO

id

iwM-í 
t-’dér 

id. 
id,

■ del /í b ^'id;
i del id. Oï:yÀ^V'- ' ¡d.
■ I 1^'4 1 id-

.6víi ‘ib iCKÍ : ■ ' -

:?hoiv, n fe gOjolhU ób ';jéb

Medranq.' ’ 
Alunilla.' 
Murillo de Río Leza. , ’• - 
.Muro y, ambas Aguas,- 
N'aldan Isfellana.
Nieva y Montémediano. ‘ 
Ochandurí.
Ojacastro. ' • o

'01 tauri.
Pazuengos.
Pedroso. '
.Poyales.
Pradejón.
Pradillo. - . ; ’
Préjano. ' 
j}nel.
Rabanera de Carneros; 
El Redal.

’RjW-On de-Soto. - _
IKobres. (
.Rodezno! '
Sajazarra.
San A>ûsîo y-Villnrrica. 
San M il là o de fe Gngolfe. 
Sanlprd^jo. ■ ■ r 
Santa .Cóloma.^ , O4. ‘ 
Santa Eulalia Bajera.
La Santa.
Sanlo-Dóraingo de fe Calzada 
Sojuefe.í; ,
Solo? y- Treguajantes. ' 
Tifgo; 1 
Tornsianfios. :
Tori^cilfa sobre Alesanco. 
Torre.Qi lía
Tóvia. ' ” ......."
•Tcevfenar ■ :• i J- P - i sV 
Tricio.
Tudelilla.
Turrun^qn.. 
Üruñnéfeí 
Valdemadera.
Vaigañon y-Anpfát 
Ventosa. .

—» ci/iÍU3ir",—“ ■ ■

■Vigtiera. di 
Villalba.
Vilfemédiana.- ?
VilWfebár.-^- ’ - •
Villanueva de Cameros-. - - ‘ 
Villar de Arcedo.
Villaria Quiiitana.
ViParróya?
Villaberde. :
Villavelayo.
■ViHosladír.--------
Vfeiégra’dé Abajó; ' ■
Zorra qilin; t < ;

fe
- la 

la 
la
fe 
la 
la 
la 
la 
la 
la 
ja 
la 
la 
la 
ia 
la f** 
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la
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del 
del.
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del 
del 
del 
del 
del 
del
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del 
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del 
del 
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la 
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la ! 
fe 
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la 
fe 
fe 
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. .la 
la 
la 
la 
1ÏÏ 
la-’ 
la ’■ 
la 
fe

la 
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’fe

la 
fe 
la 
la

■ la 
fe 
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la -
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id.
id.
id.

l.«, 2.®y3 ’

1
del 
del 
'del 
del 
del 
del 
del 
del 
del:, 
del 
del: 
del- 
del- 
del 
del 
del 
del 
dsl
der " 
del 
del 
del 
del
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id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id- 
¡d.
id. V 
id. 
id. 
id. 
id.

, id. 
id. 
id. 
id.
id. <

2.« 5^3

id.
2;* ÿ 3?|

• id. ■ 
id: 
id; ; . 
id.
id.

; id.
id. i 
id; r 
iiT í

- id. ‘ ,• 
Jd. 
id. 
id. 
id.
id 

Jd.
/ ¿"id. 

Id. 
id.

del 
del 
del 
del 
del 
del 
del 
del 
del 
del 
del

‘’ ■‘ïd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

- id: *
del i Id. 
del ' Id.
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id. 
id. 
di. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id,, 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 

' id. 
. id. 
. id.

id. 
id. 
id- 
id. , 
id.

/ ;id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id.
Id? 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id.

• íd. 
i id.

id. 
id.

- idr 
id. 
id.

• Con arreglo al artículo 12 de lalnslruc- j zUato «rinAtnr HaI Qr n n • 
Cion'de- lede Junio dé 1853: y en eum- b S <? ' í •’ í^omingo Salus- 
plimiento á lo prevenido en fe circular de í Zuniga, Conde de Hervías
fe. Direocion geñéral del ramo fedfe 4 de à -íéí& Í’ .P’*esWMo un escrito so- 
Abril ulíimo^e-sácaáq)úblh^;^toa^^^Efe r < ¡a posesión deMa mitad reserva
dla 18 del actual y hora de las ÏÏ de su ± 'í^"'ios Ma-

mañana en la^Administraciím principal de Î en 
nrnniüdaJúo ,raur¿..h«., Li / jonuauos en Hervías por D. Francisco de

Zuñiga, Arzobispo de Burgos, en Azofra 
por el Rey D. Pedro, en Castañares de fes 
Cueva»;y* sus agregaciones de Cidamon, 
lorremontalvo y Alesanco por D. Diego 
de Zúñiga, Obispo de Calahorra, en Le
quel tío por el Maestre de Campo D. Silbe- 
rioBengoolea -y agregaciones hechas por 
el Brigadtóé D. Ifedro Bernardo VRiareal v 

-Doña Tert-sa Beogoolea, ep, ^ivvr nor 

f;?ffl|*T’?"?«<6eBeraldeAr«llerL 

en Cidamon y 
2,',r- lütalvo por D. Rodrigo Arista de 

..digay Tpn,orio cp.n .el P^.lrpRîü,9Je fes 
_!i doslgfeMá's dedíehbs waihon-y^Wrre- 

tidd. j montalvo y Ilermita d^-.priraero: las fun- 
J : dadaspn Briones y sÚfa^regados por Don 

¡el Fsbribano que’} ^|t(i.lbïgô MTenériOî lasque fúmlá en Id'CSapi- 
=j¡á-dé-^r Ji^e d’êta Saút-vlglesfe Catedral 

en ..ombre y con pquer uei or. 'déSlb. DoffÁ'ngifele'la Calzada.el IlowitSr. 
' -Mansaife Zúñign4fettde~de D.. Diéjp dé Zfifega: Obispo de

ds vecino de fe vjjade Torremyl- ladñ'nílet'ío fiindaJa |fee Doña Marjáfio- 
,alvo;enLnMp,(o,|e;priTOgíiOiw é »^ -btédd;^(a dé Aíavay pnfebtoiJéS

propiedades yjeréchos deTEstado, el ar
riendo de una casa sita {en el pueblo de 

. ViJfefQjedi^na,f)roGeçlentê de fe Capelfenia 
de D Fraqpiqcq.y Dp^a Eugenia Juvera, y 
que ha ÍlevadQ(.,eH renta Anselmo Safega.- 

I ray por fe cantidad de 152 rs. anuales que 
5.erv¡£ájijie.jipo.pKca Jaj^ferida ^subasfeu 
bajo el pli^Q t|e“COíidiciones quese halla- 
rá de.maniiles.lo. en.fe.misma. " . , .

Logroño 11 de Noviembre de 1859, 
GerarAçr Lzurfega-... : :

J), Juan de Árdanáz, Auditor de Guer~
rq honorama Jdez dfi pr^meriq^ iiis^taneiq 
do. esta ■Ciudad de( su pa^

Por el presente hago saber;' 
te Juzgado y testimonio ^ué en es-* 
suscrihCy por el Peor'- ut 
ríá‘tírjéñ;¡én rtA iJuradóriD. M^pjieLMa- 
D. íNicaño'^ ..ombre y con pqder dét Sr 
Herv*'

-V.- ■
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fundada por D.‘ María Magdalena de Zúñi- 
ga: la que fundó en la Santa Iglesia Cate
dral de Bú’gos V su Capilla de Ja B anca 
el Sargento Mayor D. Lázaro Eguiguren y 
el Pairo lato de la ante Iglesia de Beriz; en 
cuya vista y délos documentos que acom
pañaban, con jfepha dos de los corrientes 
dicté el auto que á la letra dice asi. -

AUTO. Por presentado con los; docu
mentos -que acompañan; y constando por 
estos que D. Domingo Salusliano Manso de 
Zíiñiga era padre de D. Nicanor Manso de 
Zúniga, y posebedor de los Mayorazgos y

vinculaciones de cuya mitad se ’pide'la, k canor Manso de Zúfiiga, ¡he provéhido au- v 320 réáles, distribuyéridose 188.000 pe- 
'•poSn dése esta al 1). Nicanor’Manso ; toen él día'de ayer mándando publier el. ‘ «rdmina æà m.nnnm
Jde Zúñiga sin perjuicio de tercero, para lo que qiiéda ínsito, tpor medio de .

cual se confiere comisión á Fernando Car-..Len los siiios pu.f)licos de esta Ciudad y vi- 
rillo, alguacil de este Juzgado, queda eya-: Hade Torrémontalvo, y eü el Boletín ofi- 
cuara ante el presente Escribano; hágase cial dé la ^Proviacia, par'a .;qué el que^se 

. saber ajos inquilinos colonos, deposita- .crea con derecho;á TA-Inmar contra dicha 
; (ios ó administradores de Iqs bienes cor- posesión,.lo liaga dentro de sesenta días.
respondientes á dicha mitad; que reconoz^ ‘ Logroño once de Noviembre de mil ocho-

I can al nuevo posehedor, y hecho dé.>e cientos cincuenta y ..nueve-Juan de Ar- 
cuenla. danáz.=Por mandado de S. 8. , Braulio

Y habiéndose dado con fecha siete del Estefanía.'
actual ía posesión acordada, al Sr. D. Ni-,l ' . .

filio, alguacil de este Juzgat|o, que da eva-:

saber g,los inquilinos, colonos, deposita; 
■ ríos ó, administradores de,, los bienes cor

PROVINCIA DS LOGROÑO;
Estado que maní fiesta el precio medio "que han tenido los frutos y artículos de phfdéra^óesa<Í<^^^n.dp^^pm^ 

de esta provincia-durante los quince últunos días del mes de Octubre.'" ' » —‘.u. . t - r . ; ' ; /

Logroño ii.de Nvvie/nbrede ISd^.=‘EI Gobernador, Francisco liàtasâ.

¡

Mercados.

granos.

, Vino

Cántara. 
Rs. vn.

CALDOS.

Agnar- 
d ¡ente.

Can laca.
Rs. vn.

Aceite.

Cántara. 
Hs. vn.

. [■ " carXes.

TOCINO

Libra 
cuarto s

TRIGO.

Fanega 
Rs. vn.

CEBAD.\.

Fanega 
Rs; vn.

Centeno.

Fanega.
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos. 

\rroba 
Rs. vji.

Arroz.

Arroba ;
Rs. vn.

vaca ■

Libra 
cuartos.

Garnero.

libra 
cuartos

Alfaro. . . . • • 38.50 22 ■ » » 52 31 12 46 68 ' ■ 14 '25 ■'23v;

Arnedo. 4'4 24 30 » 40 2-6 ' ; 14' 80 I ■72 . 10 18 , 20
Calahorra. ; . 38 25 26 » » ■ i» 12 ,60 68 14 21 24' ■
Cervera del Rio’Alhama. . 36 20 23 » 30 30 19 56 88 . 15 21 24
Haro...................................... 35 .22 22 » » 38 - 28 24 50 50 74 \ - Í4 : 16. .^6
Logroño . •
Nágera................................

38.20 24 23.50 24 40 28 23 ■71 . ,89 ..14. , 16 2'2
36 22 21. » 36 36 20 64 76, . , .14., . 14 '24

Sto. Domingo de Lacalzada. 33 21 20 )) 24 29 32 70 72 ; ■ ú ; 20 ''
Torrecilla|de Cableros. . 36 25 23 » 22 26 21 56 ioo. 12 12

Precio medio en toda la Provincia. 37.211 22;78 23.79 24 35.^5 29:25 19 72 61.44 78.56 14 1 -.2'13^7, '

VEXTA DE BIENES XACIOMLES.

. ÉidüCiOil a6 lets y Utuyx/
de Bienes iŸaeionaies, en la sesión ¿/^16 de Seítemére de 1859. J

PROVWMDE LOGROÑO.; i

sos en 1.200
guíente:

préinios dê ia manera si-

PREMIOS

I

PESOS FUERTES,

!.. ........ de...... ................  50.000
1.. ........ de...... ......... iíoooo
!.. ........ de. .. .. 10.000
1.. .. .. . .. 7.000

46.. ........ de... 1.000. .. 46.000
30.. ..o... de..;. 500.,,. .25.000

.-.50.. ...o; de... 400 .. 20.000
50;. A', çide.iv. 200,;.. 10:000

lOOOo ..fio.. :dei... 100;.,. 100 000

il.200 ; B . »? j ' 288.000

i Eos BílleíeA estáráil jdivididbs en Oij/a- 
roíjqué'sé espéüfíéfán á 40 fealé§;cada 
ñno eh lás ■ ÁdúáiiñisfráVíonés de la Renta 
desde el dia 6 de Noviembre.
; Al dia siguir'ñte de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas dp los números 
que consigan premio, único documento por 
eL^ue ^se él^étuaráñ’ los ' pagos, según lo 
prevenido en el aitíc ilo 28 de la ínsS uc
ción vigente, debiendo reclamarse con ex
hibición de los Billetes, wñfarme ájo: esta
blecido en el 32 Los premios se pagarán 
en las Admini!»kajcionos ¡en que ge. vendan 
los BjlHles en el (momento en que; se. pre
senten pafa,.su cob Director géne- 
kal, iManueL.Maríaí.UazjañqsH ».

ANUNCIOS

oía*

Tvd •/ r

b Lí ■••A

Número 
.bi del 
inventario. ; .PROPIOS.

(Conclusion )
Capital.-

Rs. vUi

Remate

Rs,9n.,

557

641

.9.38.

939

------ -------------L_------ ----------------------------------------------4^^ ■ 
jD. Prudencio Rivas, rematante en Logroño; una,here

dad de 1 celemín con 3 chopos en Carbonera: Fuéde id .
D. Plácido Brieva, rematante en Logroño; una tier

na en término de Campillo, con 30 cerezos de una fane
ga: Fué de los propios de Rincón de Solo............................... ¡

D. Dernabé Monforle, remalante en dd.; una heredad, 
en el Solillo de 3 li2 fanegas: Fué de los propios de Vi- | 

¡ . llarejo i '. ífL'. Î
El mismb- otra heredad en RapaloO) de 23 celemines;: i

,jFúé de idf J . ... ■ uo-.v ;
' D. Patricio Hernández, .rematante en id.;, para ceder;, , 

nna^berédndl en Robadero: Fué de los id. *. • .*; .i-/ í

.. A L L i- ■HEsuniEN -- I :
• -V • L ...... Í ‘ ' -’»i ir * V ‘1 -

Número
. de h 

lincas., X

'Tipo Ué '
. i
‘ subasta.

Cantidad à que ha
-■ ascendido en el 

í; reihate.

45 46

480 i,

750 :

320

200

Diferencia à ' 
; lavur de la ? 

Nación.

762

810

410

220

-, -X-,------ —r-(j ; • :-í—----------------------------

IB ; 381597*§D 75:922'^ !’"* ; 37.324‘50 ■
___________ _

• ■ i oño . •
r, Lpgroújo 4ií¡de Ocíubre de 18ó9.=El Comisionado principál de Ventas de Blene: 
Ramon de Maleo. ? , :

Nacionales

dÏJNtA DE LA DEUDA büBUtíA? Junta índayéndose al efetto en certifica-
■* : ‘ • .1 I T._ • 1 . -1 I r* rl r» * Wzí I * «k vm -

Sécrefaria
- ■ Estado demostrativo de los créditos .de, 
'indemnizaciones de daños causados 'én ja;,, 
últimaguerra civil, por reclamaciones in-i. 
coadas en la provincia de Logroño que con j. 
arreglo ú la ley de . 1.® de Agosto, Regla- i 
mentó de 1,7 de Octubre.d.e 1831 y; Real ¡ 
orden de 16 de Marzo de ISoii, ban sido j 
reconocidos y mandados abonar por la I

; 'cienes'de liquidación del mes de 8eliem' 
bré'üllimo. ■ - í ‘ ‘

Madrid 19; 'de Octubre de :1859.—Y.® 
B.’—El Direértor general Presidentñ, San- 
cho.—El Secrfetario, Angel F. de Üeredía.

Se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico de Pon.cé% 
y sus unidos de Allable, Ce- 
llórigoy VillaseCíi, por dirni- 
ciort rlol qnp- >agfPaeÍád& 
con ella: la dotación consiste 
en; 220 fanegas de trigo <3e 
buena calidad, pagadas por 
los Ayuntamientos en el ^éS- 
de Setiembre de cada año 
vencido. Los aspirantes dlri-; 
giián las solicitudes eín el 
término de un mes al presi
de p te del municipio. Folncea 
8 de Noviembre de
EF Alcalde, Santos Ortiz.

M- tnt. 
; -fmdi'j 

PUECLÓ’.
: • i "i

•• ■í b,

INTERESADO;

Cantidades ' 
liquidadas y 
recohocjdás

Rs. wi.
LOTeRñ KACI )N4; nODERNl. P

PBOSPeCTO ;

Al jaro.,;.4 ; ; Valentina Castillo’ 
Viuda de Ándré.s Be-

ÍH:,
del Sorteo que se ha de celebrar el dia Í9 

de Noviembre de 1859,

lio............................... 5.750 Constará de 24.000 Billetes al precio de

Se halla vacante la plaza 
de;¡ Secretario ■ del Ayunta
miento de esta villa por, ce
sación del que la desempe
ñaba. Su sueldo consiste, ço 
quinientos rs. vn, anuales 
pajgados en el mes de Setiéw-: 
bre de cada un ano en las 
especies de cereales. ’

"Las solicitudes se d|pgír! 
ráo al Alcalde en el plazode 
treinta dias, contados desde 
el en que se publique ¡este 
nuncio en el Boleti^ óficiaíl 
de jla provincia. Çafbpp^a 
lo de Noviembre de
El Alca Ide, José liarla gap.®® 
Dà O., Toribio Muro, Secreta-^ 
rio'lnterino. , ‘

------ ------ '«T-idmi'.-

LOGRONO.IMPRENTA DE RÜIZ.

i
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